
FORMA A.4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE TEPETZINTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
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dispuesto el 	 Sextos del Acuerdo 
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1 Artículo 14. Son atribuciones del pre-Nk~-il).-'—dexia-Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
II. Tramitarlos asuntos de la competencia . - Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnarlos expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ] 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 87. Para el envío de-.4. ntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 
con lo siguiente: 
I Rreviodictarnen delMinis.tro Po ente, el . residente turnará el asunto ala Sala-de adscripción d aquél 
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1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria 

C 	 E '1 1CT1IA 	p 1 A MA(i'Nl 3 	1 	MUae'zrésielto..ef.problema relacio aio cdnkla)irnur1ación dno m sgenral, e Rlepod$.teerkár 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; [...]. 
4 Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno 
que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no 
deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Sexto. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
1. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se 
había turnado el asunto, y 
8) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva 
Secretaría de Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialmente se le había turnado; 
Ii. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites 
ordenados en tales proveídos; 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, 13/2019 

Gene al 5/2013, de trece de mayo de dQs nil trece, envíese este asunto aH 

la Pr mera Sala de este Alto Tribuna1,1 a l que se encuentra adscrito é 

Ministro instructor. 

I1otifíquese 

Lp proveyó y firma el Ministro ArtLro Zaldívar Lelo de Larrea 

resi1entede la Suprema Corte de Justici de la Nación, quien actúa: con 

la Maéstra Çarmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámit 

de C+troversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionaidad d 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunál, que da fe. 

Ill. Cunco se trate de asuntos que se encuentren en la Secretaría General de Acuerdos con proyectó, el 
1. 

Presidenté ordenara a dicha Secretaria que con noticia a la Subsecretaria Generalde Acuerdos envie los 
expedients a lasSecretarías de Acuerdos de las Salas para que los citados asunt9é se radiquen en éstas 
y lbs éxpedientes se1  devuelvan a los Ministros ponentes, y 
IV. Se ha ¿ri los ajustes de ingreso y egreso que correspondan en el Pleno y en las Salas. 
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